
SITUACIONESENLASCUALESLOSSOLICITANTES

PUEDENINTERPONERUNRECURSODEREVISIÓN

1 Siseniegala informaciónsolicitada.

1 Si se consideraque la informaciónentregadaes incompletao no

esla requeridao enunformatoincomprensible.

1 El sujeto obligado se negare a efectuar modificaciones,

correccioneso supresionesdelosdatospersonales.

1 Sehainvocadola inexistenciadela información.

1 Porvencimientodel plazolegalmenteestablecido,parala entrega

dela información.

1 Porfaltaderespuestaenlos términosdeley.

PRINCIPIOSDELALEY

1 Máximapublicidad;

1 Transparenciaenel manejoy ejecucióndelos recursospúblicosy

actosdelaadministraciónpública;

1 Gratuidadenelaccesoa la informaciónpública;

1 Sencillezy celeridaddeprocedimiento.

LEYDEACCESOA LA

INFORMACIÓN

PÚBLICA
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DELADIRECCIÓNGENERALADMINISTRATIVA

DELMINISTERIODELADEFENSANACIONAL

UNIDADDEINFORMACIÓNPÚBLICA

El Departamentode InformaciónPública de la DGAMDN,es el

designadoa proporcionarcualquiertipodeinformaciónquesoliciteel

sujetoactivo,sin discriminaciónalguna,teniendoenlacedirectocon

todaslasdependenciasdela institución.

FUNCIONESDELAUNIDADDEINFORMACIÓN

PÚBLICA

1 Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información

pública.

1 Orientara los interesadosen la formulaciónde solicitudesde

informaciónpública.

1 Proporcionarparasu consultala informaciónpúblicasolicitadao

notificarlanegativarazonadadeaccesoa lamisma.

1 Expedir copia simple o certificada de la informaciónpública

solicitada,siempreque se encuentreen los archivosdel sujeto

obligado.

1 Coordinar,organizar,administrar,custodiar y sistematizarlos

archivosquecontenganla informaciónpúblicaasucargo.

RESOLUCIONESQUEPUEDEEMITIRLAUNIDADDE

INFORMACIÓNPÚBLICA

1 Entregarla informaciónsolicitada.

1 Requerirlaaclaracióno ampliacióndelasolicitud.

1 Negarla informacióncuandoel solicitanteo sujetoactivo,no haya

hecholasaclaracioneso subsanadoomisionesdentrodelplazo.

1 Negarla informaciónpor:

ÅSerconfidencial

ÅSerreservada

ÅSerinexistente

1 Solicitaruna prórrogadel tiempode respuestade 10 días más,

cuandoelvolumeny extensiónasílo justifique.



OBJETODELALEY

Garantizarel acceso,conocimiento,proteccióny actualizaciónde la

informaciónpúblicay datospersonalesqueobranenlos archivosde

lossujetosobligados.

DEFINICIONESGENERALES
Ref. Artículos 5,6 y 9 (numerales 2, 5-7) 

SUJETO ACTIVO: Es toda persona individual o jurídica, pública o

privada que tiene derechoa solicitar, tener accesoy obtener la

informaciónpúblicaal resguardode los archivospúblicosdel sujeto

obligado

SUJETOOBLIGADO: Es toda personaindividualo jurídica,pública o

privada,nacionalo internacionalde cualquiernaturaleza,institución

o entidaddel Estado,que administreo ejecuterecursospúblicos,

bienesdelEstadoo actosdelaadministraciónpúblicaengeneral.

DATOS PERSONALESSENSIBLES: Son los que se refieren a las

característicasfísicas o morales de las personas, hechos o

circunstanciasde su vida privada o actividad, como hábitos

personales,origen racial, origen étnico, ideologíasy opiniones

políticas, creenciaso conviccionesreligiosas, estados de salud

físicos o psíquicos,preferenciao vida sexual,situación moral y

familiaru otrascuestionesíntimasdesimilarnaturaleza.

INFORMACIÓNCONFIDENCIAL: Es toda informaciónen poder de los

sujetosobligadosquepor mandatoconstitucionalo por disposición

de una ley tenga accesorestringido,así como la que haya sido

entregadapor personasindividualeso jurídicas bajo garantíade

confidencialidad.

INFORMACIÓNRESERVADA: Es toda información pública que se

encuentratemporalmenterestringidapor disposiciónexpresadeuna

ley,o hayasidoclasificadacomotal,siguiendoelprocedimientodela

LeydeAccesoa la InformaciónPública.

INFORMACIÓNPÚBLICA: Es todala informaciónen poderde los sujetos

obligados contenida en expedientes,reportes, estudios, actas,

resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, contratos,

convenioso cualquierotro registroquedocumenteel ejerciciode las

facultadeso la actividadde los sujetosobligadosy los servidores

públicos,sin importarsu fuenteo fechadeelaboración.

INFORMACIÓNPÚBLICADEOFICIO
Ref. Articulo 10, Decreto 57-2008

Los sujetosobligadosdeberánmantenerla informaciónactualizaday a disposiciónde cualquierinteresado,tanto físicacomoen los portales

electrónicos.

La informaciónpublicadeoficio,hacereferenciaa dosámbitosdistintosperoíntimamenterelacionados: a)El primero,serefierea la información

relativaalejerciciodelos recursospúblicosy; b)Elsegundo,serefierealdesempeñodela funciónpublica.
(Comentario  - LAIP COMENTADA COPRET)
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PROCEDIMIENTODEACCESOALAINFORMACIÓNPÚBLICA.

PROCEDIMIENTO

El procedimientoparael accesoa la

información pública se inicia

mediantesolicitud verbal, escrita o

víaelectrónicaquedeberáformularel

interesado al sujeto obligado, a

travésde la Unidadde Información.

El modelo de solicitud de

informacióntendrá el propósito de

facilitar el accesoa la información

pública, pero no constituirá un

requisitodeprocedenciaparaejercer

elderechodeaccesoa la información

pública. (Artículo38dela LAIP)

SOLICITUD DE INFORMACIÓN

Todoaccesoa la informaciónpúblicase

realizaráa peticióndel interesado,en la

queseconsignaránlossiguientesdatos:

1. Identificacióndel sujeto obligadoa

quiensedirija;

2. Identificacióndelsolicitante; y,

3. Identificaciónclara y precisa de la

informaciónquesesolicita.

La solicitud de información no estará

sujetaa ningunaotraformalidad,ni podrá

exigirsela manifestaciónde una razóno

interés específicocomo requisito de la

misma.
(Artículo41dela LAIP)

TIEMPO DE RESPUESTA

Presentaday admitidala solicitud,la Unidad

deInformacióndondesepresentó,debeemitir

resolucióndentrode los diezdíassiguientes

enalgunode los sentidosquea continuación

seexpresan:

1. Entregandola informaciónsolicitada;

2. Notificandola negativade la información

cuando el interesado,dentro del plazo

concedido, no haya hecho las

aclaracionessolicitadaso subsanadolas

omisionesa que se refiere el artículo

anterior;

3. Notificandola negativade la información

totalo parcialmente,cuandosetrataréde

la considerada como reservada o

confidencial; o,

4. Expresandola inexistencia. (Artículos 42 de la

LAIP)

PRÓRROGA DEL TIEMPO DE RESPUESTA

Cuandoel volumeny extensiónde la respuestaasílo justifique,el plazode respuestaa

quese refierela presenteley se podráampliarhastapor diezdíasmás, debiendoponer

en conocimientodel interesadodentrode los dos díasanterioresa la conclusióndel

plazoseñaladoenestaley. (Artículos43dela LAIP)

Todapersonanaturalo jurídica,publicao privada,tieneel derechodeaccesoa la informaciónpúblicaenposesióndelMinisteriode la Defensa

Nacional,cuandolo solicitedeconformidadconlo previstoenlaLeydeAccesoa la InformaciónPública.

En ningún caso podráclasificarsecomo confidencialo reservada la informaciónrelativaa investigacionesde violacionesa los derechos

humanosfundamentaleso adelitosdelesahumanidad.

La informaciónclasificadacomoreservadao confidencialdebeser puestaa disposición,cuandoasí lo solicitenlos órganosjurisdiccionales

competentes,medianteordenjudicial. (Articulo16, 24y 29 delaLAIP).


